78

Gaceta Oficial, martes 15 de enero de 2002 ' N°24,470

El Diccionario Juridico Espasa, edicion de Madrid 1999,
pagina 933, dice lo siguiente: “Se habla de sobreseimiento
provisional cuando solamente existen dudas sobre la

" comisidn del hecho o sobre su autoria dando lugar a una
mera suspension del proceso, sin efectos de.cosa juzgada
material”. ~ | 7

Lamento que se mantenga esta situacion sin solucion
definitiva, razén por la cual tendremos que esperar que
prescriba la accién penal o se aclaren las dudas, por otro
camino, a menos que el propio interesado solicite la
reapertura, como también prevée el Codigo Judicial cuando
este quisiere defender su inocencia. |

4 de diciembre del 2001,
| CESARPERERABURGOY -

- DR. CARLOS H. CUESTAS G.
‘Secretario General

 DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD
| (De 13 de diciembre de 2001)

MAGISTRADO PONENTE: ARTURO HOYOSENTRADA NO. 055-2000
DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD FORMULADA POR LA FIRMA
- FORENSE ARIAS, FABREGA & FABREGA, EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE

PYCSA PANAMA, S.A. CONTRA EL ARTICULO 17 DEL DECRETO LEY NO. 5 DE
8 DE JULIO DE 1999.- S

REPUBLICA DE PANAMA

' ' ORGANO IODICIAL ‘
- - CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

" PLENO

_Panama, trece (13) de diciembre de dos mil uno (2001).-
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VISTOS:

' Pendiente de décisién | se encuentré* la -_demanda | de’
incohéfitﬁéionalidad presentad‘a ‘por la firma "fbrehse ARIAS,

' FABHEGA & FABREGA en nombre y representacnén de PYCSA
PANAMA, S A., con el -objgto de que se declare que es

mconstntumonal e_l articulo 17 del Decreto Ley N,_OZ.V 5 c_lie 8 dé julic |

IV dé_ 1999, “Por el cual se establece el Régimen General de

3 '-Ar_bjfraje' de la Cdnciliacién' y de la Mediacion®”.

- NO AJUF! ICA IMPUGNADA,
| La norma acusada de mconstttucsonaltdad la constituye el
o ‘articulo 17 del Decreto Ley No. 5de8de jullo de 1999, quees del
- tenor sngwente |

”ARTiCULO 17: E! trrbunal arbitral debers decndlr
de oficio o g peticion de parte, acerca de su
- propia competencia y del ambito a que ésta se
~ extienda, incluso pronuncidndose sobre la .
- invalidez, inexistencia o meﬁcacua del convemo

arbitral.

 La excepciéon de i'ncompetencia 'deberé ser
- promovida a mas tardar en el escrito de
- contestacién a la demanda, en su ¢aso.
* El tribuna) arbitral decidird las cuestiones
sobre su competencia, én una. decisién de
':carécter‘-previo, que se hara en el plazo maximo
~ de un mes a partir de su constitucién, sin -
- perjuicio de su reproduccion en el laudo. -la
decisiobn sobre la competencia podra ser
impugnada por las partes, con motivo del recurso
de anulacién, o en el trdmite de reconocimiento y
" ejecucion del laudo arbitral, segun proceda.”

i LA NORMA CONSTITUC! E_SE CONSIDERA
. VIOLADAY EL CONC_E,PTQ DE LA INFRACQION

‘La norma con\st;tucnonal que el recurrente ' considera
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mfrlnglda es el articulo 32 de la Const:tucnén Nacuonal cuyo texto
se transcrlbe seguudamente
“Articulo 32. Nadie sera juzgado sino por
- autoridad competente y conforme a los tramites -

legales, ni mas de una vez por la mlsma causa
penal, policiva o d|SC|plmarla '

~

La | actoré h‘\énifiesta que la norma por eﬁa imbughada ,
infringe el céntenido del articulo 32 Const,itucio‘rrtal Ide forma
directa, por omisiéﬁ, va que el articuld 17 del Decreto Ley No. 5 de
8 de julio de 1999, &deéconoce-una de las garantias es,encialies
amp‘aradés por dicha n..c->rma, éual es la garantia de ser juzgado por
un tribunal independiente e imparcial. |

‘Seﬁala que el articulo 17 de! Decreto Ley No. 5 de 1999,

' atribu&e'al tribunal arbitral la facultad de conocer sobre la
excepcuén de tncompetenma que pudieran promover cualqmera
de las partes. Ademés. md:co que el interés personal de los
érbltros radlca en que la decusnén que emitan sobre la excepcidn

de |n¢ompeten04a '. tendria una mcndenCIa directa en la
remuneracion que van a percibir por su actuacion dentro dei
arbitraje. |
Agregé que los arbitros son remunerados por las partes no
- por eI Estado por ende la posncuén del arbitro dlﬁere dela posrc:én
del j juez, ya que el Juez tiene un‘salarlo fuq pagado por el Estado.
.Ademés, m’anifesté que —?Ips honorarios r.de"lps arbitros suelen
", fijérse en \éfencién-a la cru‘antia' de los intereses en di'scusién, pbr
Uné parte, y por la otra, en-éter!cién a la comp[ejidad de la
Ec:'ontroversia que _deben resol\}er.

f
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Tamb_ién indicé, que los arbitros al resolver favorablemente
una exbepcién de incorhpetencia. el proceso arbitral concluiré én
su etapa inicial_, con muy poca‘éctua‘cién por parte de los arbitros:
. Es decir, la remunefécién que. recibiran los arbitros si reconocen
" la excepcién .de"incompe'tenci'a, seréa menor que aquella que
habrian recibido de haber mantenido la competenbia y de haber
conocido el proceso arbitral en todas sus fases, .hasta dictar'_el‘
laudo arbitral.
Fmalmente seﬁala que es evidente que |os érbltrostlenen un
, mterés personal al examlnar una excepcnén de mcompetencna y'
que ese mterés.personal puede‘llegar a afectar la lmparmalldad
que debe tener todo tribunal al impartir justicia, lo que atenta
contra la garanﬂa del debido proceso senala en el articulo 32 de
la Constitucién Nacional. _ |
NI. OPINION DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION, |
Una vez admitida la accién de inconstitucionalidad, se corrié
- traslado aI:Procurador Gengfal de la Nééién, qgien a través de‘)la :
Vista No. 8, de 3 de marzo de 2000, manifesté su opinién en los
siguientes términos: |
“Una vez analizado el planteamiento
desarrollado por el postulante y de confrontacion
_de la norma acusada con el articulo 32 de nuestra
~ Carta Magna, opino que no se produce la alegada-
violacién.
La funcion del Estado orlentada a declarar Y
ejecutar el Derecho positivo por medio de 6rganos
especiales institucionales. es conocida como
jurisdiccion, y ella se encuentra atribuida a los
tribunales, cuya funcién primordial es resolver los
conflictos o controversias que se les presentan

mediante procesos O mecanismos establecldos
con esa fi nahdad
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Frente al tradicional, pero casi absoluto
sistema jurisdiccional del Estado, han
" evolucionado otros modos ailternos de solucién de
conflictos fundamentados en la manifestacién

cada vez més aceptada del principio de
autonomia de la voiuntad de las partes o de su
poder para dictar la solucién a sus conflictos. Es
asi como han surgido procesos 0 ‘mecanismaos
como el arbrtraje :

El arbitraje viene a ser entonces, un proceso

adversarial de solucidn de conflictos, que se
origina de comun acuerdo entre las partes, ya que

éstas al celebrar un contrato establecen a través

de una clausula arbitral, someter cualquier litigio -

o disputa que surja al Procedimiento Arbitral. En
este mismo orden de ideas, también ha dicho el
Centro de Conciliacién y Arbitraje de Panama,

- adscrito a la Camara de Comercio e Industrias y -

Agricultura de Panamad, que el arbitraje es un

' procedimiento reconocido por la ley al cual

pueden acogerse los particulares para lograr la
solucién de sus conflictos en forma privada, mas
rapida y eficazmente, sin tener que acudir a la

justicia ordinaria, pudiendo obtener un fallo-
" imparcial y definitivo, cuyos efectos son. iguales a’

los de una sentencia judicial.

La figura del arbitraje trasciende el dmbito
nacional y se orienta en normas de Derecho
Internacional, existiendo en ese orden dos

cuerpos legales destacables, en los que se
reconoce el valor del laudo arbitral, éstos son:

Convenido Interamericano - sobre Arbitraje

Internacional, suscrito en Panama el 30 de enero
de 1975, y la Convencién sobre Reconocimiento .
y Ejecucién de Sentencias Arbitrajes Extranjeras.

suscritas en Nueva York el 10 de junio de 1958,

en los cuales se dispone respectivamente que,
"Las sentencias o laudos arbitrales... tendran

fuerza de sentencia judicial ejecutoriada”  (Ver

articulo 4) y se “reconocera la autoridad de la
sentencia arbitral y concedera su ejecucion de
conformidad con las normas de procedimiento
vigentes en el territorio donde la sentencna sea
mvocada". {Ver articulo ).”

“L.as consideraciones antes planteadas me
conducen a no compartir el planteamiento del
accionante, por cuanto son las partes quienes,

- generalmente, eligen a los érbitros, en funcién del .
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conocimiento que se tienen de ellos, en cuanto a
su profesion, pericia, su experiencia en la materia

. del conflicto; ademas de su confiabilidad en lo
referente a . neutralidad - y aptitud para el
juzgamiento. :

Ademés, el hecho de que el tribunal arbitral
conozca de su competencia, para nada incide en
que el mismo sea imparcial, por el hecho de.

- recibir remuneracion de las partes. . ‘

La imparcialidad de los arbitros. esté
garantizada por varios mecanismos desarrollados
en el Decreto Ley No. 5 de 8 de julio de 1999, en
cuanto a su eleccién la cual corresponde a las
partes y no a una en particular, la reglamentacién
para su escogimiento, asi coma los supuestos
que impiden ser &rbitros, y las causas de
recusacion.” ’ '

s

“"Sumado a lo anterior, tenemos que la
facultad del tribunal arbitral para decidir acerca de
su competencia puede ser impugnada por la
parte que lo estime conveniente. Asi, si el

" tribunal arbitral establece que es competente para
definir el conflicto planteado (competencia
positiva), la misma puede ser impugnada por las
partes, mediante un recurso de anulacién que se
surtiré ante la Sala Cuarta de Negocios Generales

" de la Corte Suprema de Justicia, tal y como lo
disponen los articulos 34 y 35 del Decreto Ley No.

- 5.de 1999, con Io cual se garantiza el derecho a
la tutela judicial efectiva.

Las consideraciones que he dejado
plasmadas, me llevan al convencimiente de que
@l articulo 17 del Decreto Ley No. 5 de 1999, que
‘se refiere a la competencia no viola las garantias
del debido proceso, ya que este aspecto no afecta
la imparcialidad de los arbitros, por lo que asi

“solicito al Pleno de la Corte Suprema de Justicia
" lo declaren en su oportunidad.” :
{(Ver de foja 10 a 22).

V. ARGUMENTO DE LAS PE AS INTERESADAS,

De acuerdo con el trémite procesal, luego de la ultima

phblicacién' del edicto a que hace referencia el articulo 2555 del

Cédigo Ju\dic’ial (articuio actual 2664 del Cédigo J udicial), se abri6

un término de diez dias hébilas'para que todas las personas
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'interesadds en el caso ‘prese'nta'rian argumentos pbr esCri’to'

En esta etapa procesal se allega a a Corte. los alagatos
flnales de la firma forense ARIAS, FABHEGA & FABREGA quien
actua ‘en nombre y representac:én de-PY_CSA PANA_MA. S.A.,en

“los que sé_; irluslis_t,e' en la procedencia de dleclarar i n,consti_tl.icionalr‘el
articulo 17 del Decreto Ley No. 5 de 8 de julio de 1999.

Ademés, fue aprovechada dlcha etapa procesal por el Doctor

Ulises Pitti, qunen en nombre Y representacnbn de la Camara de

. Comercm lndustnasy Agncu Itura de Panamé, presenté escritode
oposncuén Y alegatos al Recurso de lnconstitdcidnalid'ad
presentado por la firma forense ARIAS, FABREGA & FABREGA en
representacion de F‘YCSA PANAMA, S.A. contra el artrculo 17 del
7Decreto Ley No. 6 de 8 de Juho de 1999 |

Por otro Iado el Doctor Ulises Pttti presenté nuevamente
escrtto de oposacnén y alegatos, en su proplo nombre -y
representacuén asu como en nombre y representacuén del Centro
de Concaluacnén Yy Arbltraje de Panamé - 4

| En lo medular de dlchos escrltos se sefala que el convenlo
arbltral es un contrato en vnrtud del cual las partes, personas
naturales o jurrdlca§,_acuerdan someter una controversia que surja
o que' pdeda surgir a jdicib de uno o varios arbitros, Cjuienes
fesuelVen a fravés de un'a séntenéia o laudo Yy que la misma tiene

efectos de cosa juzgado .
Y que, en wrtud del principio de la autonomia de la voluntad

de Ias partes, se faculta a Ios partrculares a realizar toda actuaclén

" no violatoria a I'a.Consﬂtucnén o ala Ley.
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| Seguidamente, séﬁélé que el articuio 1. 7 dé] Decreto Ley No.
5 dér 1999, no és fncons.titucional, va que soﬁ las propias partes
COntraténtes las que en viﬁud del prin(:ipio :const'itucion‘al'dé Ia“
autonomia de Ia voluntad someten a la decusnén de terc:eros
(érbltros) ja solucuén de sus controversias. A dlChOS terceros
(érbltros). sefala que Ie c_.érresponde saber sobre qué lestén’ |
deq‘i'diel;\do‘y fijar los Iifhites-%:ite su propia com'pei:enci'a.

s 'Agrega adémés, que el articulo 17 del Decreto Ley No. 5 de
.1999 en comento, ho.es incdﬁstituciohél, ya cjué ail'-prrfsactarse el .
| 'COn\(e‘ni’d arbitral,de conformidad con o queri‘do por las partes, -'las :

" mismaé quedah sujetas aun prot:edimiento;que es 'se:ﬁalado‘en lel :

prOpIO convenio arbltral Ménifiesta que no ha'y' arbitraje si no
nace de un acuerdo cuya soberania emana de las proptas partes
que decuden que sea de un tercero el que admmlstre Just|C|a
Por otro Iado agrega que el propio Decreto Ley estabiece e!‘
recurso de anulacion _del _Iaudo arbitral en su articulo 34.
B Finalmente, hace ‘Lu‘n.'as éanIus‘iones .gue pasamos a

. transcribir de seguido:

”“1. No es inconstitucional porque el convenio

~ arbitral, piedra angular de la instituciéon

arbitral, desarrolla el principio de autonomia

de la voluntad de las partes y le otorga

competencua a los é&rbitros parg que

examinén su propia competencia, ademas

de la. aplicacién: del procedimlento
convemdo

2. - Lacompetencia de los érbltros esté limitada

' a decidir respecto de. la capacidad de las
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partes ‘para transigir al momento de -
suscribir el convenio y si las materias o
asuntos sometidos a su decisién son
materias arbitrales.

3. En derecho arbitral bien entendldo, esto es
la competencia de los érbitros. Este
concepto, aunque ligado al anterior, no es
sinbnimo de imparcialidad, tal como lo-
confunde - el recurrente, porque
impé&arcialidad es “Actitud recta,
desapasionada, sin prejuicios ni
prevenciones al proceder o al juzgar.

4, En virtud del principio de la autonomfia de la

- voluntad de las partes, estas designan sus
arbitros y pagan sus honorarios y ello no
viola el articulo 32 de la Constitucion
Nacional, puesto que bajo ningun concepto
se afecta la competencia de los érbitros ni
su imparcialidad por el hecho de percibir
estos, conforme a unas reglas
preestablecidas, 10s honorarios atinentes a

- la prestacion de sus servicios, conforme a

- su idoneidad y especialidad.

8. Aunado a lo anterior, las partes gozan del
recurso de anulacién cuando el laudo
contiene decisiones gue exceden el &mbito
o alcance de la competencia del tribunal
arbitral.” (Fs. 60-61).

V. QEQ&Q@ELMN_Q;
Encontréndose, por tanto, el proceso constltucuonal en etapa'r

d'e su decision en cuanto al fondo, a ello_se aboca el Pleno, prewas
las consider#cidnes qUé se dejan expuéstas

' Observa el Pleno que la norma acusada de mconstltuclonal
constrtuye el arti'culo 17 del Decreto-Ley No B5de 8 de Jullo de
1999, "Por la cual se‘estab‘lece el régimen general de arbitraje de |
la concitiacion y de Ié medlia'cién".., La parte actora considera que
dicho articulo infringé el debido prb'césol por cuanto que,
desconoce uné d? las garantias esenciales amparadas por el
articulo 32 de la Constitucién Nacional, a saber, la garantia de ser

juzgado por un tribunal independiente e imparcial.



Digitalizado por la Asamblea Naciona -

N 24,470 S Gaceta Oﬁcnal martes 15 de enero de 2002

La doctnna ha seﬁalado que el arbltraje es una de las
primeras 'formas de reso!v_er, los conflictos jurfdlcos que se '

presentaban entre las personas, toda vez-que Su origen se

atnbuye ala época pnmmva de la socledad en que la evoluclén -

cultural |mponfa deferlr a terceros la solucnén de Ias dtsputas |
aceptando de a'ntemano y lc(;n caracter obhgatono._la decisién gue |
se tomaré, ello/ind-i-caqu'e se ééta,ba en presencia de una sblucién )
art;it.ra.l. En la aCtuali*dad',_ -el'arbitréje_ ha: adqu.i'fidq~ un gran’
deéarfqllb_,—- ‘se han , éu_.séritdi | y ratificado .varic')s inét;'umentos |
internaCibnales’.,rql\Je' Se'refiéreh 'a érbitraje yenel qué selyinculan
a dlversos palses lberoamencanos o
E! Decreto Ley No. b, de 8 de julio de 1999 en su articulo-
E pnmero seﬁala "El arbitraje es una mstntucnén de solumén de‘
| _ conﬂ_l_ptos medlante el cual cualqt_.uer‘ persona con capac;dad
| juridica ‘de obliéérse somete. las épntro;rersias surgidas o que
pueda_h‘sur'gir con otra ﬁerson"a, a‘I juicio de uno'o més érbitros,
que decnden definitivamente medlante laudo con eﬂcacna de cosa
' Juzgada de conformldad a io establecido en el presente ‘Decreto
VLey. " | |
; EI' atticdo 7 dél -mencio'nédo Décf'eto-Ley Nd 5, ‘se’ﬁala que:
“El converiid arbitral, es. el medlo medlante el cua! Ias partes
| decnden someter al arbntra;e las controversuas que surjan o) que'
puedan surgir entre ellas, de una relacuén jurfduca sea contractual
o no—."f B | | |
| Por su parte, el Pleno de la Corte Suprema en resolucuén de

29 de octubre de 1992 al refenrse ala mstltucuSn del arbltraje

_ _seﬁalé-: _
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“"Por lo que respecta al arbitraje, es
‘importante dejar establecido que el mismo es un
mecanismo ideado con la finalidad de resolver

- conflictos entre sujetos de derecho, sean entes de .
derecho publico o personas juridicas de derecho
privado, que sin recurrir a las autoridades
jurisdiccionales éstablecidas por el Estado

~¢conceden .a un tercero, unipersonal o
pluripersonal, la facuitad de decidir sobre una
cuestién de interés para ambas partes.

La doctrina privativista entiende que el
“arbitraje supone la existencia de un problema de
derecho material, mientras que las concepciones
mas modernas consideran al arbitraje como un
auténtico medio jurisdiccional de solucién de
conflictos, pues le conceden caracter de auténtlco
proceso regulado por el Estado.

Aunque arbitros y arbitradores no ostentan
la misma potestad jurisdiccional que la Ley otorga
a Jueces y Magistrados, si tienen facultad legal
para decidir una cuestibn sometida a su
consideraciéon y ello implica, en alguna medida,
ejercer la jurisdiccién que por autorizacion de la
Ley los sujetos que recurren al arbitraje le
reconocen a éarbitros y arbitradores en el caso
particular que los enfrenta como sujetos de
derechos”. (Advertencia de Inconstitucionalidad
presentada por la firma forense MORGAN Y
MORGAN, apoderada judicial de la sociedad C.
FERNIE & CO., 8.A.., en el proceso que le sigue
esta empresa a UNIVERSAL COMPANIA DE-
SEGUROS Y FIEASEGUROS S.A"

Ahora biéh','l‘a disposicion Iegall acusada dé inconstitucional
en el caso en gstudio ‘es el articulo 17 del Deéreto Ley No. 5, que
‘le atribuye al 'tribUnal.arbitral la facultad de cd’nocer so-bre' la
excepcion de incompetencia ﬁue pueda promover cualquiera de
las partes. | |

| Frénte a la censura hecha por la demandante, cabe

, ‘déterminar si ei articulo 17 del Decreto Ley NO B de 8 de julio de
1999, conculca el‘articulo‘32 de IJa' Cbnstitucién Naéional,_que
conségr_a la garéntia fundamentai del debido proceso.

El articulo 32 de la Constitucién Politica, dispone lo siguiente:
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“Articulo ~ 32:Nadie seré ;uzgado sino. .por
autoridad competente y conforme a los tramites
legales, ni mas de una vez por la misma causa
penal pOllClVI o dlsc:lplmana
Si bien és cierto, nuestra Constitucion Nacion-al no consagra
.gxpresamente el derecho-fundamentall a la tutela judicial, la Co&e '
S_uprema_' de Jugticia ha reConocido que el k'e._rft.fculo 32 de | la |
Cohstitudiéh también incluyé el dérécho de lés personas de acudir
a los trilbunalle:s de justicia, con el lobjet_o de'obténer lé‘tutel,a de
sus derechos | | |
| f En efecto, Ia Sentencia de 29 de octubre de 1992, del Pleno
de la Corte Suprema expedida prec;samente\ en torno al tema de -
arbltraje, rreconoce que el artncu!o 32 también lncluye el derecho
| :'a la tutela ju‘dlc_lal Esta sentenma sefala que "Ia resoluclén del
Minis;terid de Comercio e Industrias que ha sido impugnada
‘también infringe el articulo ?;2 de la Constituciérﬂ porque al hacer
"obli’g‘atoria Iafcléusﬁla compromiscria en contratos de adhesion,
' impideA el acceSo a ios tribunales de justicia al la parte que lo
considere necesarlo para defender sus derechos El artfculo 32,
| que consagra la garantfa del debido proceso, tamblén contiene el
derecho a la tutela judicial, la cual se cierra a la parte mas débil e_n
el contrato ‘dé adhesién, cofno “Consecuencia ‘de la resolucién

~ administrativa cuya inconstitucionalidad se 'impetra”

En el presente caso, la Corte Suprema debe decndsr si

érbltros partlculares, al conocer, segun el artfculo 17 del Decreto
‘Ley 5 de 1999, de una excepcidn de mc.ompetenc;a, puede impedir
a una persona que acuda a los tribunales de justicia a plantear

una pretension, segin se lo garantiza el articulo 32 de la

-~
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I Ei autor ALE CAROCCA PEﬁEZ, profesor dé Derecho Procers.al'r‘
en- lra"_Univers‘idad Dlego Portales de SantiaQ§ de Cl;iile, en uha
reciente ,o,brarir sobi'e' la ‘Garantia Constitucional de. ia D'efehs‘a |
Procesél, senala quefl“La Tthela es la finalidad u objeti;fo que
persmgue el partlcular mednante el egerc;cco de sSu accion procesal
y cuando dlcha tutela es judlmal qulere decir, otorgada por los
' érganos jurlsd:cmonales Por lo tanto, Ia tutela judicial requnere :
S|empre el prewo ejercn:lo de la acmén procesal,, como
requeriml'iAent.ol de tutela qlue hace posible’ el inicio 4 prbsecgcién de
un ﬁrocesord't.ié .déﬁlare el dereého de las partés en el caso
concreto. Esta accnén procesal le debe ser garanttzada al

‘,‘ -cuudadano por la organtzacuén estatal, desde el mismo lnstante en
| . que le ha prohlbldo la auto tutela medlante su accién dlrecta
' (CAROCCA PEF'\'EZ ALEX. "‘Garantra Const:tucnonal de la Defensa
Procesal”. José Marfa Bosch _Edltor. Barcelona. 1998. Pég. 110).
B La doctrina ,,nécional ha seﬁélado que él debido procesd ie_gal o
es: ‘”u>na institucion de carécter insfruméntal" én virtud de la CQéI
. en todo proceso deben brindarse a Ia persona una serie de
garantias y de protecclones que permitan a las personas una
“lucha por el derecho", una defensa efectiva de sus derechos por
' medio del ejercicio del derecho'de 'a?:cidn en v‘irt'Ud del anal las
- personas pueden formular pretensnones que deben ser resueltas
‘-  por el Estado medrante el e;ercrcno de la funcrén junsdlccmnal "
- (HOYOS ARTURO EI Debido Proceso Editonal Temls,‘ S.A. Santa B
" Fede Bogoté Colombla 1996 0.58). |

"En esta mlsma obra sobre . el carécter de la garantia
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constitucional prevista en el articulo 32dela Constntucuon se dijo:

“La C.S.J. haseﬁalado que en dlcha norma se consagra el derecho
a la jurls_d:cc:én. Este ultlmo, dice la Corte, * nq 'es_ mas que Ia
facuitad qtjé tiene toda persona de acudir al érgaho jurisdiccidnal
senalado por el Estado, en demanda de jUS‘tICIB o blen para que se

fe resuelva una pretensuén juridica e igual titular del derecho a Ia*

Jurlsdlcmén lo es aquel que es llevado a un proceso. en su calldad '

ae deméndado y al haber acudido ambos, dérhanda'nte Y
demandado ‘se cumple con la primera etapa de ese derecho a la
jurisdnccrén lo cual deserhboca en: a) que se cumpllé la garantia
d.el debido proceso. cuya esencia radica en el dgrechq de defensa,
b) Que se resoh)ié Ia! preterisién mediénte sentencia; oportuna”
K (szrayado nuestro). En esé miéma'senteﬁc':ia l_a-Cdfte sefialé que
| el "dérechoé l‘ajurrisdiccién" significa "iguélnﬁente }esponsabilidéd
del Estado de velar porq ue ese derecho Y esa funcnén se sat:sfaga

y en este aspecto, es encargo del Estado establecer el érgano del

dehberante-de estas controvers:as. as:gnarle jurlsdlccuén y

| competencla Y/ dlctar las normas de procedlmlento" (Op Cit. p.
61-62) | .

El artlculo 228 del Cédlgo Judlcual deflnejurlsdmcuén como
“la facultad de admlms’trar jUStICla

' En este mismo sentido, el autor ALEX CAHOCCA PEREZ, en
- SU obra Garantla Constntuc:onal de la Defensa Procesal, cntado
anteriormente, seﬁala "Hemos apuntado reiteradamente, que
_ prohibida la acci?n directa para conseguir la | autotutela, el
ordenamiento rdebe' asegurar' a todo Sujéﬁo~ que estime quel un

interés no le es reconocido o respetado, puede acudir a los
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. 6rganos jurisdiccionales, disponiendo el cauce procesal adecuado

,pafa ello, con' la fiﬁélidéd de perseguir a través de su acciép'
juridida, un pronuncuamlento jurisdiccionai (favorable o
desfavorable) que declare su derecho en el caso concreto, vale'
decir, puede procurar obtener la tuteja jud‘lClal." (CAROCCA
' PEREZ, ALEX. Op. Cit. P&g. 125). | ”

En el plano mternamonal Ia Declaracaén Amencana de Ios
Derechos Yy Deberes del Hombre (1 984) aprobada por Panaméa
medlante Ley No 15 de octubre de 1977, dispone: ARTiCULo
XVHl: “Toda persona puede ocurrir a Iqs Tribunales para hacer valer
sus déréchdé. Asimismo aebe disponer de un procedimiento‘
breve y sen-cilltc/) por el cual la justicja Io ampare contra ac-:tos‘de

autoridad que violen en perjuicio suyo, algunos de los derechos
fundamentales cons"a_gra“dos constitucionalmenté".-

Qﬁeda claro entoncés, y tal como se seﬁa‘lé‘ la Corta
,Suprema en la sentencia de 29 de octubre de 1992 tantas veces'
citada, que al regularse el arbitraje en el ordenamrento ]uridlco
el Estado no renuncia nunca asu facultad de admmnstrar;us'acna,
ni delega proplamente tal potestad en Ios partlculares, pues el‘
ente estatal sélo reconoce que los SUje‘tOS tienen derecho a
someter a otros la decision de conflictos que pueden ser re_sueltos
‘en ocasiones med.iante' tfénsacciones‘ privadas" |

- Todo lo anterlor, pone de manifiesto que el articulo 17 del
Decreto Ley No. 5 de 8 de Juho de 1999, al atribuirle al tnbunal
,arbntrai la facultad ‘de conocer sobre Ia excepclén de |
mcompetenc:a que pudlera promover cualquuera de las partes, es

| mconstltucuonal pero por dlstmtas razones a Ia expuesta por Ia
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| accionant,e. ya que dicho a&iculo si resuita violatoi'iodal derecho

-~ al debldo proceso, toda vez que es evidente que se le esté

|mp|d|endo el acceso a Ios trlbunales de justicla a Ia parte quelo

~ considere necesario para defender sus derechos. R

' Una - autolimitacion del acceso | a ‘Iqs tribunales

k voluntariam_eﬁte acordada, como es el arbitraje, es conforme a la
Cdnstifucic__Sn, pero el a'rti.i:ﬁlo- 17 impugnado:pefrhite que a una

pa;\tew se le niegue dicho acceso, en contra de su voluntad. Ello es

asf, bofque.atribuye a érb-itros pﬁ;tados, al résoh)éf Ié gxcepcién |

dé incdmpc;tencia vy fi jér -sur.propia competencia 'Ia |.:>ote'stad
le’lSdlCClOnal de obligar a una parte a someterse al arbltraje aun -

si esti ma que Ios érbltros no son competentes |;ara conocer de su

. pretensién Esto-implica una negacion del de‘recho a la tutela
jLIdICIaI protegldo por el articulo 32 constntucnonal | .

Los tnbunales de justlcua han sido establecudos por el Estado | |

para adrriinistrar justicia, v toda persona tiene derecho a recurrirl g

a los érganos jurlsdlccmnales del Estado en demanda de justu:ta.'?: |

para que se le reconozcan o restablezcan sus derechos cuando.lo |

“crea ‘necesano,.snendo losr tribunales ordinarios los que deben .
-cJ!ecidi'r sqbr"erla- competencia del tribunal arbitral v no que sean los
arbitros Ios'juﬂeces de su pfopia" éonrip_eténcia, o m_és bien que sea'

-una ley la que determine la ihcbmpeten;:ia de los tribunales -
ordiha'rioé en violacion del articulo 32 de fa Constitucion. |

| Esta Supenondad collge, sin lugar a dudas que el artlculo"
17 del Decreto Ley No 5 de 8 de juho de 1999 desconoce una de
. Ias garantias esenclales amparadas por el articulo 32 de nuestra

Carta- Magna, que es deracho a la tutela judlclal, elemento que K
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integra la garantia constituciona| del debtdo proceso vya que se
esté negando el acceso a la justicia estatal o publica a la parte que
lo considere necesario. | B
Debe ehtenderse que la excepcién de incompeten.cia es,
pues, del conocimiento de Ios tribunales ordlnarlos v que debe ser
promovuda ante éstos a méas tardar en el escrito de contestamén
ala demanda, como se prevé en el parrafo segundo del articulo
Por los razonamientos exr;uestos,- la CORTE SUPREMA,
| PLéNO. administrando justicia en nbr'nbre de la Repdblica v pbr
autéi'idad de la Ley; DECLARA QUE SON klNCONSTITUCIONALES
los pérrafos primero y tercero del articulo 17 d'é.l' Decreto Ley No. N
. 5 de 8 de julio de 1999 “Por el cual se_establecé el Fiégim/en-l
General de Arbitraje, de la Conciliacién y dela Med iacion”, por ser
contranos al articulo 32 de la Constutucuén Polftnca vigente.

Notlﬁquese y Pubhquese en la Gaceta Oficial.
ARTURO HOYOS

 JAIME A. JACOME DE  LA GUARDIA - ELIGIO A. SALAS
- {CON SALVAMENT: OlDE _VOTO) -

JOSE A. TROYANO ~ ADAN ARNULFO ARJONA L.
(CON SALVAMENTQ DE VOTOQ) (CON SALVAMENTO DE VOTO)

GRACIELA J. DIXON C. ROGELIO A. FABREGA 2.
(CON SALVAMENTO DE VOTO)

.JOSE MANUEL FAUNDES MIRTZA ANGELICA FRANCESCHI
DE AGUILERA

CARLOS H. CUESTAS G.
~ Secretario General
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